
 

RT-RG-FO-13 
V.6 

 

Clasificación de la Información: Publica ☒ Reservada ☐ Clasificada ☐ Fecha de aprobación: 12/07/2019 

 
  

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Nariño 
 

Dirección: Calle 20 No 23-56 centro_ - Teléfonos: 3115614804_ Ciudad Pasto, - Departamento: Nariño- Colombia 
www.urt.gov.co      Síganos en:   @URestitucion 

IDS: 1083842, COMUNICACIÓN PÁGINA WEB: 
 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO, 
 
 
A los herederos indeterminados de la señora CRUZ DAVID, de quien se desconoce su número de documento de 
identidad. 
 
A los herederos indeterminados del señor JOSE RAFAEL SALAS ROSERO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 5.279.123 
 
A los herederos indeterminados del señor JOSE MESIAS DAVID DELGADO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.834.355 
 
Al señor MESIAS DAVID MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 5.248.511, o a sus herederos 
indeterminados. 
 
Se informa que, esta Unidad ha iniciado formalmente estudio de la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente respecto al predio denominado “MAL VIENTO”, ubicado en la vereda 

Yunguilla, municipio de La Florida, departamento de Nariño. Mismo que se corresponde con FMI 240-49105, 
relativo a un predio de mayor extensión, denominado “Yunguilla”. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 
 
Ante la imposibilidad de realizar la comunicación personal del proceso de restitución a los herederos 

indeterminados de la personas con derechos inscritos en el 240-49105, por cuanto, se desconoce la información 

de contacto y/o no ha sido posible identificarlos, a través del presente documento, se efectúa la comunicación del 
trámite, la cual se entenderá surtida al finalizar los 10 días hábiles con los que se cuenta para que realicen las 
consideraciones que estimen necesarias y presenten las pruebas que pretenden hacer valer. 
  

En consecuencia, los herederos del precitado que se las personas que se crean con derechos sobre el predio 
“MAL VIENTO” podrán comunicarse al teléfono 3115614804, correo electrónico jorge.castro@urt.gov.co, celular 
3216397715 o acercarse a nuestras instalaciones ubicadas en la Calle 20 No 23-56 en la ciudad de Pasto y 
aportar la información y documentos que pretendan hacer valer para acreditarla propiedad, posesión, ocupación 
o demostrar el interés que les asiste sobre dicho predio conforme a la Ley.  
 
Dada en la ciudad de Pasto a los 27 días del mes de mayo de 2024. 
 
Cúmplase,  
 
 
 
__________________________________ 
JORGE JIMMY CASTRO CHAMORRO 
Abogado Sustanciador Etapa Administrativa 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
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